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INSÚtUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 
1 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTIT_µTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ) 
OTORGA ~UARENTA Y NUEVE TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA USAR Y(APROVECHAR BANDAS DE 

,FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE 
RADIOAFICIONADOS, A FAVOR DE IGUAL NÚMERO DE INTERESADOS. 

l. 

11, 

1111. 

ANlECEDENTES 
\ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de ju~io de 2013. se publicó en el 
Diario Oficial de la Fedmación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de . \ 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el )'Decreto de 
Reforma CohÚitucional"), \mediante el cual se dreó el Instituto Federal de 
Telecomunicdciones (el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

\ 
,__ / 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DiÓrio Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se exp¡den la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la'\ Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y de reforman, 
adicid11an y d~rogan diversas disnosiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión" (el "O>ecreto de Ley"), ~ismo que entró en :vigor el 13 de agosto de 2014. 

_) 

/ \ ~ 1 
Estat4to Orgánico. El 4 de; septiembre)de 2014, se publicó 13n el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico de( Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mj¡;mo quéentró en vigor el 26,de septiemb(é de 2014 y fue 
modificado por última vei'E?I 20 de julio de 2017 . 

• 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Conbesiones. El 24 de julió'de 2015, se publio6 en 
, el Diario OfJcial de la Federación el "Acuerdo mediante\ el cual¡el Pleno del lnstitutp 

Federal d~ Telecomunicaciones aprueba y emite (os Lineamientos generales para el 
• otorgamiento de las concesiones a que se refiere\el título cuarto de Ja Ley Federal d~ 
: Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Linéamientos"), mismos que fueron\ 
modificados fl 26 de mayo de 2017. 

i 1 \ \ 
1 ., \ ' 

V./ Prese(ntación de las SOiicitudes. En las fechas que se seAalan en laTaP,la l siguiente, 
fueron presentadas ante el Instituto 49 (cuarenta y nueve) solicitudes.'i''l (once) de ellas 
\ relat¡vas a la expedición y/o ren<;>vación de certificados de aptitud emitidos por la extinta 

\ 
1 

Comisión Federalde Telecomunicaciones, C1'través de los cuales se habilitó a sus titulares 
1 para instalar y qperar estaciones radioeléctricas del servicio de Aficionadbs: 

. 1 . ·. 
posteriormef)te, 5 \e cinco) de las p'ersonas ¡relacionadas con las once solicitudesj de 

( 

\ 
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renovación presentaron, por iniciativa propia, do6Gmentación e 

1
información cidicional, 

entre la que ino¡uyeron el Formato IFT-Concesión Radioaficionados, de conformidad con 
el nuevo régimen de concesionamiento que)se establece en la Ley y los Lineamient9s, a 
\fin de obtener la concesión parÓ usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

\ { ' ' : 

radioeléctrico para usd. privado, con propósitos de radioaficionados. 
. ! . j .- ·-- . / / 

Finalmente, las 38 (treinta y ocho) personÓs restantes presentaron su _solicitud pcfra 
(I obten~r la concesión para usar y aj:!rovechar t;:iandas de frecuencias del espectro 

radioeléct(ico para uso privado, con propósitos de radioaficionados (las "Solicitudes"). 
' \ --"' 

I 

Tabla l. 
\ 

J \ 
\ 1 \ 

Núm. \ 
Certificado Fecho de expiración de 

No. Solicitante . de onfilud Certificado de ontttud 

l Rafael Corzo Valladares 
I 

n/o n/o )\ 
2 Salvador Aauovo García 2903 13 de enero de 2015 

3 Lózaro Morales De"'odo 42216 2 de noviembre de 2014 

/ 
4 Jesús Lónez Tones 16/28086 16 de enero de 2015 

) 
.-

_/ 

5 Alvaro Zeo Morales 26167 9 de enero de 2015 

6 Joe! Noel Wilvrun Ávíla 13/23875 9 de enero de 2015 

7 Roberto Soltero Acuña 3231 / 14 de diciembre de 2014 

8 Gabriel Garduño Sansoube 15/26934 12 de diciembre de 2014 
--
' 

·. 

9 Arturo Renovoto Moreno 05/06614 25 de enero de 2015 

10 ElvShoooliSilt 4210 27 de •uliode 2015 

11 Benlomín Jiménez Jiménez 2547 1 10 de lunlo de 2015 

l 
12 Leonardo Villovlcencio Conett 5147 24 de lullode.2015 

21 de nov!ei'nbre de 
13 José Hernóndez Morales 1327 2015 

14 Manuel Mortínez Garzo 5887 10 de diciemb1e de 2015 

15 Daniel Gutiérrez Cosillas 11/18793 10 de obrllde 2016 

16 Morfo /?.Iberio García Voldivb 5076 25 de marzo de 2016 

17 
\ ! 

Armando Guerrero Verio 25/35799 18 de enero de 2016 

18 José Luls Gómez Garclo \ n/o n/o 

19 J. Jesús Rodrfauez Rodorte n/o n/o 

20 Manuel Fernando Díoz Echeverrío 19/29537 28demovode2016 

21 José Luis Gutiérrez Ganzólez 6158 19 de lunlo de2016 

! \ 
29 de noviembre de 

22 Nésto1 Antorno Arce Vilkwicenc!o 01/05085 2016 

• ' 
23 Jesús Gilbert o Mézo Arce 5173 18 de iuliode 2016 

24 Pob!o Uvoldo Sónchez Hernóndez 21/32636 l Íeabrílde201.5 

25 Se rolo Edelrnlro Gutlérrez Peño 4579 24 de ooostode 2016 
14 de septiembre de 

26 Marcos Villeaos Silva ' 26/38690 2016 
\1 

1 

¡ 
Fecho de recepción en 
!FT de los Solicltudes 

29 de onostode 2014 

17 de octubre de2014 . 
28 de octubre de 2014 

20 de novlé~bre de 2014 

4 &diciembre de 2014 

8 de diciembre de 2014 

18 dediciembrede2014 

19 de d~iembre de 2014 

20 de enero de 2015 

27 deobrílde 2015,' 

30deob1ílde2015 

4 de onosto de 2015 

l desentiembrede2015/ 

4 de diciembre de 2015 

15defeb~ro'"de2016 

12deob1ílde2016 

26deobrUde2Ól6 

4demovode2016 
\ 

l o de rno"" dEr20l ~ 
1 

30 de ma'1r1 de 2016 

9 de iunio de 2016 

20 de ·unlo de2016 

20 de ••nlo de 2016 

15 de tulio de 2016 

24 deonÜsto de 2016 

1 desent;,,,fnbrede2016 
- / 

\ 

1 
Fecho de recepción de 
otros documentos 

6de octubre de 2016 
4 de noviembre de 2016 y 
7 de febrero de 2017 

6deenerode2017 

16 de morzode 2017 

5 de abril de 2017 

31 demorzode2017 

l-s de marzo de 2017 ' 
26 de enero de 2016 
11 deenerode2016y24 
de febrero de 2017 
12 de febrero y 5 de 
diciembre de 2016 

5 de octubre de 2016 
18 de abril y 20 de moyo 
de2016 \ 

• 

26 de octub!"de 2016 
17 de diciembre de2015 
v 2 de noviembre de 20 l 6 

1,de abril de 2016 

n/o ~--, 

n/o 

n/o 

20de mo""de 2016 \ 

n/o i 
24 de octubre de 2016 y 
16 demorzode2017 

n/o 
\ __ 

n/o 

n/o 

nlo 
_/ 

17 de febrero de 2017 

'¡ 

1 
) 

1 

r·¡ 
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VI. 

) 

VII. 

No. 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

-34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

'8 

49 

/ 

ift 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( Tabla l. Continúa. 

1 
Solicltonte 

\ 

Gabriel Quintana Pone e de león 

1 
José Luls Esteb6n Sánchez 11 Mortínez 
Moría del Carmen Ar1g?lino Doyiínguez 
Sónchez 

Je se 'David Gutiérrez Cuevas 

Hu~o s1~urro Ar mida 

MJ~uel Árrel Borrozo Romírez 

Htctor Manuel Lónez Cruz 

Juan Romos Ruiz 

Ronel.io Cervont~s Anul--o 

\ 
l"nocio Lozo!de Muro 

1 
JbSé Luis Hernóndez So!fs 

Jor~e Zurito" De''O 

Alfonso A~uilero Gonzólez 1 
• . 

Jorne'Luis Vernos Befoncio 

J. Salomé Sónchezlónez 
¡-

José Cruz de Ando Romírez 
: 1 

Carlos Alfredo Villolvo Acevedo 

Án"e! Ramón Femóndez Chóvez 
\ 

José OctoViO Ramiro Álvorez Take"oS 

Riéardo Solano Vóz"uez 

Juan Roberto Goxio~ 

Frorícisco Emmonuel Moro Mortínez 

~ 

Volando del Carmen Morales/ 

\' 
! ( 

Núm. 
Certificado Fecho de expiración de Fecho de recepción en 
de ontltud 1 Certificado de on1ifud IFT de los Solfcltudes i 

Focha do recepción d9-
otros documentos 

• . . 
6488 9 de sentiembre d8 2016 6 de (entiembre de 2016 n/o 

21/32623 31 de iuf!O de 2016 7desentiernbre-d92016 n/o ·-

' . ' 
21 /32624 31 de~ liode2016 7 de sentiombre de 20Jk' n/a 

/ ' , 
n/o 1 n/o 7 de senliembre de 2016 n/a 

44108 21 de octubre de 2016 - 2-de noviemb1e de 2016 n/o 

\ 28 de noviembre de 
10118103/ 2016 ' 23 de noviembre de 2016 n/o 

' 
n/o n/a 28 de ~~vl~mbre de 2016 28 de rnorzo de 2017 

n/o n/o l .be diciembre de 2016 6de~orzo~k2017 1 

n/o n/a l de diciembre de 2016 21 defebrerode2017 

14dediciembrede2014 l3dedlciembrede2016 n/o 

11/1927.0 15 de abril de 2017 18 de enero de 2017 n/o 

2668 16 de enero de 2017 18 de enero de 2017 n/o 
1 

n/o n/o 23 de enero de 2017 n/o 

16/28014 10 de febrero de 2017. 23 de enero de 2017 n/o 

02/01415 22,de febrero de 2017 24 de enero de 2017 n/o 

-26/38856 25de enero de 2017 
-

n/o 

1 
20197 17 de diciembre de 2016 30 de enero de 2017 6demarzode2017 

3 de se"liembre de 2014 30 de enero de 2017 n/o I 1 

4694 13 de diciembre de 2016- 16 de febrero de 2017 n/o 

14/25774 12demrnzode2017"\ _ - 22defebrerode2017 3demovode2017 

26/38410 18 de marzo de 2017 3 de marzo de 2017 n/o 

19/29413 5 de abril de 2017 , de abril de 2017 n/o 

-
442'11 12 de febrero de 2018\ 5de abril de 2017 n/o ·. 

I 
\ 

. \ 
Cuadro Nabic{nal déAtribución de Frecuencias. El 20 de octubre de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de Id Federación el "Acuerdo ·mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Tele(::omunicaciones ªf?rueba el Cuadro Nacional 
"CNAF"), mismo que fue modificado el13-de marzo de 2017_ 

. I ( 

1 

de Frecuencias" (el 

--Opinión en materia de Espectro Radloeléctrlco. Mediante los oficios que Se señalan en 
la Tabla 2 siguiente, la Unidad' de \(:::oncesiones y Servicios, ~ través de

1
1a Dirección 

General' de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico opinió{l 

1 
respecto de las -solicitudes,\ así como el monto de la 

\ 

3 

j 
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contrapr~;tación correspondiente. A dichos oficios les recay61<J respuesta que en la 
misma tabla se relaciona. 

TABLA2. 
r· 

Oficio de l)::i Dirección' . 
----

General de Concesiones 
de Telecomunicaciones Fecha de notificación del Ofk::io c~n la opinió~ Fecha de notificación 

- poro soticilor opinión o la oficio de·la Dirección de lo Unidad de del oficio de lo Unidad 
( Unidod_de Espectro Gef.ero1 de Concesiones EsPectro de Espectro 

No. Solicitante ,,---
• 1 

Radioeléctrico de Telecomunicaciones Radioeléctrico Radioe!éclrlco 
1 IFT/222/UER/DGPE/022/ 

1 !íofael Corza Valladares n/a n/a "-< -\ 2017 17 de febrero de20l7 

\ . JFT/222/UER/DGPE/022/ 
2 SoWadorAaubvÓr-nrcb n/a n/a 2017 17 de febrero de 2017 

!FT/222/UER/DGPE/02,2/ 
3 Lázaro Morales Deloodo • n/a n/a 2017 • ¡,7 defebrerode'2017 

1 
( 1 

IFT/222/UER/DGPE/02Zf 1 

' Jesús Ló~~z Totres n/a n/a 2017 17 defebrerode2017 

( 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 

17 betebrerode2017 5 Álvoro leo Mor oles n/a n/a 2017 . 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 

6 Joel Noel Wrtvrun Ávlb n/a ·' n/a 2017 17 de febrero de 2017 
/ lFT/222/UER/DGPE/022/ 

7 Roberto Soltero Acuña n/a n/a 2017 ' 17 de febrero de 2017 
JFT/223/UCS-

11 defebre~ode20l6 IFT/222/ÜER/DGPE/02 l J 
8 Gabriel Garduño Sonsoube ./ DGCm 1313/2016 2016 17 de iunio de2016 

. , IFT/223/UCS- \ 
5defebrerode20l¿ 

IFT/222/UER/DGPE/02 l J . 
9 Arturo Renovoto, Moreno DGCTB_/)63/2016 2016 í 17d~i-lmiode2016 

• 
\ 1 1 IFT/222/UER/DGPE/022/ 

10. i::i., Shoooli Sitt n/a ' . n/a 2017 17 de febrero de2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 

11 Benhmín Jiménez Jirnénez -, n/a n/a 2017 17 de febrero de 2017 

Lejnordo Villavic:ndo Canetf 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 

12 n/a n/a 2017 1 7 de febrero de 2017 

) IFT/222/UER/DGPE/022/ 
13 Jasó Hernández Morales n/a n/a 2017 17 de febrero de 2017 

\ IFT/222/UER/DGPE/022/ 
l• Manuel Marlínez Garzo n/a n/a 2017 17 defebrerode2017 

IFT/223/UCS- \ IFT/222/UER/DGPE/02: l / 
15 Danlel Guliérrez Casillos DGCTEL/'151/2016 2 de marzo de 2016 2016 17 de iuniode2016 

Mario Alberto García Votdivía 
IFT/223/UCS- lFT/222/UER/DGPE/022/ 

16 DGCTEL/0905/2016 29 de abril de 2016 2017 ' 17 de febrero de2017 
IFT/223/UCS- IFT/222/UER/DGPE/022/ I 

17 Ar~ndo Guerrero Vena DGCTEL/l 023/2016 16demovode20l6 2017 17 de febrero de 2017 
• lFT /222/UER/DGPÉ/022/ 

18 José luis Gómez Gorda n/a n/a 2017, J 7 de febrero de 2017 

19 J. Jesús Robrbuez Rodarle \ n/a n/a 
i 

\ 
IFT/2~2/UER/0~022/ 
2017' 17 de febrero de 2017 

\ ' • IFT/222/UER/DGPE/022/ 
20 Manuel Fernondo Díaz EcheVerrío n/a n/a 2017 17 defebrerode2017 

,.·· ' \f IFT/222/UER/DGPE/022/ 
21 José luis Gutiérrez González n/o n/a 2017 17 de febrero de 2017 

.· 
n/a ( 

1 IFT/222/UER/DGPE/022/ 
22 Nésfor Antonio Arce Villavicendo • n/a 2017 ' -.. 17 de febrero de2017 

1 \ \ 
IF-0222/UF.R/DGPE/022/, 

23 Jesús Gilberto Meza Árce n/a n/a 1 2017 • 17 de febrero de 2017 
· .. 1 lFT/222/UER/D~PEJd22/ 

24 Pablo Uvo!do Sónchez Hernóndez n/a n/a 2017 17 defebrerode2017 

1 !FT /222/UER/l?GPE/022/ 
25 Serolo Edelmiro Gutiérrez Peño n/a n/a 2017 17 defebrerode2017 

/ JFT/222/UER/DGPEJ022/ 
26 Marcos Villeaos Silva n/a n/a 

/ 
2017 17 defebrérode 2017 

\. 

\ 
\, j 

\ 
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l VIII. 
( 

( \ ! 

( 

/ 
/ 

/ 

/ 

) 

No. Solidlonte 

27 Gabriel QJinfono Ponc:e de león 

28 José Lu~ Esteban Sánchez v Mortínez 
Moría del Co'rmen Angelina Dornínguez 

29 Sónchez 

30 Jese David Gutiéirez Cuevas 

31 H• '""" Blnurró ;.\rrnida I 
1 

32 Miauel Á'""'el Barraza Romírez 

33 Héctor Manuel Lórv;;z Cruz 

34 JlJon Romos Ruiz 

1 I 
35 Raaelio Cervantes Aauovo 

36 !aoocib Lozolde Muro ,. 
37 José Luis Hernóndez Solfs 

38 Jorae zudto v Devo 

30 Alfonso Anui!era Gonzólez 
I 

40 Jorne Luis Vornos Betonclo / 

41 J. Salomé Sónchez Lónez 

42 José Cruz de ~nda.Roínírez 
', 

43 Carlos Alfredo Villolvo Acevedo 

44 Ánoet Ramón Fernóndez Chóvez 

45 José Octovlo Ramiro Álvorez Takevas 

46 Ricardo Solano VáJ.ouez f 

47 Juan RÓberlo Goxloia 

48 Francisco Ernmonuel Moro Morlinez 

49 Volando del Carmen Morales 

\ 

T bl 2 C t' ' a a on 1nua. 
' / 

Oficio de lo Dirección 
Genera! de Concesiones 
de Telecomun!caciones Fecha de notificación del 

/ 
para solicitar opinión o la oficio de la Dirección ) 
Unidad de Espec1ro Genero! de Concesiones 
Radioeléctrico de Telecomunicaciones 

n/a n/a 

n/a n/a 

n/a n/a 

n/a n/a 
' 

n/a \ n/a 
IFT/223/UCS-
DGCTEL/2925/20] 6 6 de enero de 2017 

1 

n/a n/a 

n/O n/a 

n/a n/a 

n/a n/a 

n/O n/a . 
n/a n/a ' 

n/a n/a 

n/a n/a 

n/o n/a 

n/a n/a 

1 n/a n/a ' 
-

n/a n/a l 

n/O n/o ' . 
n/a / n/a 

n/a n/a -

n/d ! n/a 1 
1 

(¡;;- ! / n/O 

Oficio con la opinión 
de fa Unidad de 
Espectro 
Radioeléctrico 
IF1T /222/UER/DGPE/022/ 
2ÜJ7 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 / 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT~222/UER/DGPE/022/ 
2017\ 
!FT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT /222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 

1 

IF!/222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT /222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 J 

IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 

/ ift 
~INSTITUTO FEDERAL DE 
;TELECOMUNICACIONES 

/• 

Fecha de notificación 
del oficio de Ja Unidad 
de Espectro 
Radioeléctrico 

17 de~brerode2017 

17 de febrero de 2017 

17 de febrero de 2d17 

17 de febre10 de 2017 

17 de febrero de 2017 

17 de febrero de 2017 

17 de febrero de 2017 

17 de febrero de 2017 

17 defebrero de 2017 

17 de febrero de 2017 

17 de febrero de 2017 ' 
17 de febrero de 2017 

17 de febrero de 2017 
I' 

17 de febrero de 2017 

lV defebrerode2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ j 
2017 J 7,de febrero de 2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 

17 ,/Je febrero de 2017 2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 17 de febrero de 2017 
IFT /222/UER/DGPE/022/ 
201.7 17 de febrero de 2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 17 de febrero de 2017 
!FT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 17 de febrero de 2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 17 de febrero de 2017 
IFT/222/UER/DGPE/022/ 
2017 17 de febrero de 2017 

9PIQlón d~,.la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. MediantEi.' los oficios que se 
señalan en'da Tabla 3 siguiente, la UnidGtd de Conqasiones y Servicios solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a cada una de las Solicitudes, di;¡ conformidad con lo establecido en 
Eéartículo 2$ párrafo décimo séptimo de Id Con'stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. · ' 

\ 

( 

¡\ 

\ 

\ ) 5 

\ 
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) 
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) 

\ 

\ 
\ 

! \ . \ I 
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En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, adscrita a dicha Dependencia, 7mitió los oficios que se señalan en la 
propia Tabla 3, con los que remite la, opinión técnica expedida 'pc;r el titular de la 
Secretaría respecto de las S9Hcitudes. \ 1 ' 

) ' ( .. TABLA3. / 
\ / 

or.6~_ Oficio de lo D~e_cción Fecho de notificación de los 
Fecha de noliflcoclón General de Político de cpnla -- oficios de lo Dirección Genero! 

Oficio de lo Unidad de del ofJcio de lo Unidad Telecomunicaciones yde oPlnlón dePoiticode 
Coocesiones y Servid?s de Conceskmes y Rodioditusión cbn e!que dela Telecomunlcociones yde 
poro soíicitor opinión a lo Servicios o lo 1 se remite lo opinión de la s8Cíe1orí RodiOcfrfusión y del oJlclo de 

No. Sokl!onte Secretorío r Secretaría Secretaría o onlnlón de lo Secre!Üría 
1 

l Rafael Corza Volkx:lores IFT/223/UCS/1234/2017 15de oaostode 2017 2.i 38412017 l. 248 6 de octubre de 2017 

2 So!vodo1 Aauovo García lFT/223JUCS/08l0/20l 7 1 de iunlo de 2017 2.1. 249/2017 l. 178 10 de tulio de 2017 

i 
l5de(an~stode 2017 3 Lózoro lvíorolesDelÁodo -- IFT/223/UCS/l 238/2Úl 7 2.l. 384/2017 l. 248 6 de octubre de 2017 

' 4 
¡ 1 1 

Jesús LÓOl'!Z Torres IFT/223/UCS/1253/2017 l5de onos1o de 2017 2.1.-384/2017 l. 248 6 de octubre ele 2017 

líT/22~/UCSJl 25612017 
··-

I 1 
5 Átvoro leo Morales· 15de ooos!o de 2017 2.1. 384/2017 l. 248 6 de octubre de 2017 

\ / 
( \ 6 Joel Noel Witvru~"Avlo IFT/223/UCS/0811/2017 l de !unlo de2017 2.1. 249/2017 l. 178 JO de iuliode 2017 

1 

7 Rober1o Solferb Acuno l~T/123/UCS/0813/2017 l de lunio de 2017 2.1. 249/2017 l. 178 10 de iulio de 2017 

/ -
8 Gabriel Garduño SQ~~ube IFT/223/UCS/1219/2017 l5de onosto de 201'7 2.J.-377/2017 l. 236 · 3 de octubre de 2017 

Arturo Renovoto Moreno 
1 

9 IFT/223/UCS/1249/2017 15de'oaostode 2017 2.1.-384/2017 1 l -248 6 de octubre de 201 r-
/ / l. 

236\ 
I 

10 Etv Shoooli Sitt IFT/223/UCS/1236/2017 15 de oaosto de 2017 2.1.-377/2017 l. 3 deoclubre de2017 

' ' 
11 Benlrrmln Jiménez Jiménez IFT/22j/UCS/0829/2017 l de iun!o de 2017 2.J.-249/2017 i .)173 10deh.liode2017 

\ 
1 

Leonardo V~lovic<:'lnc!o Cone!t IFT 12f 3¡ucS/1222/2017 15de onoslode 2017 ' 12 2.1.-377/2017 1.-236 3 de octubre de 2017 

' 1 
\.J3 José Hernónctez Morales IFT/223/UCS/0830/2017 1 de iunio de 2017 2.1.-249/2017 1.-178 10 de k1fio de 2017 

ldeíuniode2b17 
¡ 

l O de Julio de 2017 14 Manuel Mortínez Garzo IFT/223/UCS/0832/2017 2.l.-249/20171 l.-178 

15 
1 

Daniel Gutiérrez Cósilos IFT/223/UCS/1220/2017 15de oaos1ode2017 2.1. 377/2017 1.-236 3 de octubre de 2017 

16 Morio Alberto García Vo!dtfio IFT/223/UCS/122112017 15 de onos!o de 2017 2.1. 377/2017 1.-236 3 de octubre de 2017 

17 Armando Gueriero Vena IFl'/223/UCS/1223/2017 l5de cinosto de2017 2.1. 377/2017 1.-236 3 de octubre de 2017 . ! '· 
18 José Luis Gómez García IFT/223/UCS/0452/2017 7 de abril de 2017 2.1. 2112/2017 .. l. 156 1 O de iuflO de 2017 

19 J. Jesús Rodríouez Rodarle IFT/223/UCS/J 224/20 fz 1dde ooos!o de 2017 2.1. 377/2017 l. 236 3 de octubie de 2017 

20 Manuel Fernando Dk:Iz Echeverrío IFT~3/UCS/l 225/20l 7 
' / 1 

l5de anOsto de2017 2.1. 377/2017 l.-236 3 de octlibre de 2017 

José Luis '~'utiérre; Gom:ólez 
\ 

21 IFT/223/UCS/0454/2017 7 de abril de 2017 2.1. 242/2017 ' l. 156 l O de iullo de 2017 ' \ 1 
22 Néstor An!onio Arce Víllovicencio IFT/223/UCS/1226/2017 15 de oooslo de 2017 2.1'. 377/2017 l. 236 3 de octubre de 2017 

Jesús Gílberto !Mazo Arce llFT/223/UCS/l 227/2017 

\. 

23 15de oaosto de2017 2.1. 377/2017 l .-236 3 de octubre de 2017 
··~ 

f IH/223/UCS/1228/2017 
J 

24 l)'Üblo Uvo!do Sónchez Hernóndez 15de onostode2017 2.1. 377/2017 l. 236 3 de octubre de 2017 

' llFT/223/UCS!l 229/2017 2.1.-377/2017 3 deoc!ub1e de201 i ' 25 Sernlo Edelmiro Gufiétrez Peilo 15de onoStode 2017 1.-236 

26 Morcas Víl!enos Silva llFT/223/UCS/1246/2017 15 de onosto de 2017 2.J .-384/2017 / l.-248 6 de octubre de 2017 

( 

( 

\ 1 
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Tabla 3. Continúa 

\ / 
) ' ' Oficio de lo DJrección 

Í Fécho de notificación Generol r;:Je Politico de 
Oficio de lo Unidad de del oficio de lo Unidad TelecomlinicociOnos yde 
Cor.cesiones y Servidos de Concesiones y ,/ Radiodifusión con el que 
gOra solic.~or opinión o lo Servicios o la se remite lo opinión de la 

No. SolicHonte Secietorío Secreloría Secretorío 

1 
27 Gabriel Q...iinlono Ponce de León IFT/223/UCS/1230/2017 \5de oaostode 2017 2.1 -377/2017 

28 José Luis Esteban Sónchez v Mortínez IFTl2231LÍCS/l 231 /2017 15de ~~ostode 2017 2.1 37712017 
lvbrío del Carmen Angeina Domínguez 

IH/223/UCS/~ 232/2017 29 Sónchez - 15 dearv.s1o de 2017 2.1.-377/2017 

30 Jese David Gutiérrez Cuevos JFTl2231UCS/1233/2017 15 dea"~sto de 2017 2.1.-377/2017 

31 H Binurro Arrnido IFT t2231UCSIJ23512017 15dea- slode2017 2.1.377/2017 

32 IA""'uel !""et Borrozo Romírez lh,~23/UCS/0~39/2017 22 dé. marzo de 2017 2.1.-242/2017 
1 

33 Héctor lvionuel Ló~~z Cruz. IFT /223/UCS/l,l.254/201
1
7. l5de onostode 2017 2.1.-384/2017 

3' Juon Romos Ruiz IFT 1223/UCS/l 25l/2017 '·15de.onostode 2017 2.1.~38412017 
' \ 

2.1.-384/201,:f 35¡ R""elio Cervantes l,\ouovo lFT/223/UCS/l 247 /2017 15 de ooosto de 2017 

3¡ 
J 

IFT/¡23/UCS/l 237 /2017 lnnociÜ Lozolde Muro 15 dea,.,~sto de 2017 2.1.-384/20)7 

37 José b..iS HernóndezSolís '" IFT/223/UCS/04,73/2017 l-de obrll de 2017 / 2.1.-242/20 ~ ' 
·. \ ' 3fÍ Jor~ ZurilovOevo IFT/223/UCS/I 239/2017 l5de anoslode2017 2.1.-377/2017 

39 ~"onso Anu!ero Gonz"ciez IFT/223/UCSIJ 240/2017 15de -"ostodebo17 2.1.-3811/2017 

' 
/ 

2.1.-38~/2017 40 Joroe Luts Voroos Betoncio IFT/223/UCS/l 241 /2017 ,' 15 de ,.,,.,os to de 2017 

i 
151deonosto de 2017 41 J. Salomé Sónchez. Lónez IFT/223/UCS!l 24212017 2.1.-38412017 

Oficio 
con lo 
opinióry 
delo" 
Secre!orl 
o 

l ·236 

i'.~236 

l -236 

1.-236 

1.-236 

1.-156 

1.-248 

l -248 

1.-248 

l.-2.-18 

J.-156 

1.-236 

l. 248 

1.-248 

1.-248 

ift 
IN,STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Fecho de n9jiflcoclón de los 
olidos de lo Dirección G€nerol 
de Política de 
Tolecomunic:ociones y de 
RodiOclifuslón y del ofició de 
ooinlón de lo Secretarla 

3 de odubredo 2017 

3de oc1ubrede ~017 
3 de octutxG de 2017 

3 de octubre de 2017 

3 deoc1ubre de2017 

10 de lurio de 2017 

1 
6 deoclubrede 2017 

6de octubre de 2017 

6 de oc1ubre de 2017 

6 de octubre de 2017 

10deiufo-de2017 (-
/ 

3 de octubre de 2017 
l \ 

6 de oc!ubrede 2017 
\ 

6 de octubre de 2017 
\ 

6 de octubre de 2Ól 7 

( j 
1 

42 José Cruz. de Arido Rornírez 1f:.f/223/UCS/1243/2017 15 de - --s1a de2017 2.l. 384°/2017 ·- 1.-248 6 de octubre de 2017 
. 

43 Carlos Nf1edo Vilolvo Acevedo IFT/223/UCS/1252/2017 15deo"'"'slo de2017 2.1.-384/2017 l.-248 6 de oc1ubre de 2017 

/ l 44 Ánrml Ramón Fernóndez Chóvez IFT!223/UCS!1244/2017 15de ~~~·Jode2017 2.1.-384/2017 1.-248 6 de octubre de 2017 

45 José Oclavio Ramifo ÁJ!lorez Take"OS \ IFTl223/UCS/l 245/2017 15 de onosto de 2017 2.1.-38412017 1 1.-248 6 deoc1ubrede20l7 
1 

2.1.~3~4!2017 1 1 ! 
46 Rk::ardo Solano Vózauez IFT/223/UCS/1248/2017 15de .-.~ostode2017 1.-248 6 de octubre de 2017 

IFT/223/UCS/l ?50/2017 
/ ! . 

47 Juan Roberto Goxiola 15 de onosto de 2017 2.l/'IR4/2017 1.-248 6 de octubre de 2017 , / 

48 Francisco Emmonue! !'vloro Morlíl"l8Z , ÍFT/223/UCS/1255/2017 15 deaaostode 20li 2.1.-384/2017 1.-248 6 de octutxe de 2017 

/ ' 
.. · .. 

49 Volando del Carmen !'vlorales' ; IFT/223/UCS!l 25712017 15 deo()()Slodc 2017 2.1.-384/2017 1.-248 6deoc1ubrede 2017 

\ 

En virtud de los-Antecedentes referros y, 

( / 1 
e ) 

¡\ CONSIDERANDO 

. \Primero.e-Competencia/Conforme lo dispon~el artículo 28 párrafos/décimo quinto, décimo 
"' sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos (la 

"Constitución"), el Instituto es ,el órgano autónomo con personalidad jurídicb y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de_ la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y-en los términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su ca¡go la regulación, promoció~ y supervisión del 

, 1 --

} 

/ 1 

( 

\ 
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\ 

( \ 

( 

uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléetrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicdciones, así como del acceso a infraestructura 
~ctiva, pasiva y otros insumo:fesenciales, garantizan~o lo establecido en los artículos 60. y ?o. 
de la Constitución. 1 . 

i \ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de tompetencia econótnica de los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que; entre otros aspectos, regulará de forma 
asímétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminc\¡r)E;ficazmenfe las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá)ímites al concesionamiento y a 

' la propiedad cru'\ada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios , 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a ur mismo mercado o zona de cobertura' \ 
geográfica, garantizando lo d(spuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

/ '-/ )¡ 

En ese orden de ideas, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiohes en materia 
de radiodifusión y telec,omunicaciqnes, así como fijar el mo~to de las contraprest

1
aciones por\ 

dicho otorgamiento, con la opinión ho vinculante die la autoridad hacendaría. Por lo anterior, 
J el Pleno del Instituto está facLJltado, conforme a lo estable<:zido en los artículos 15 fr'acciones 

IV y VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver 

1 sobre el otorgamiento dé.Jos concesiones previstas en dicho .ordenarrJiento, así como fijar 
el monto de las contraprestaciones por dicho otorgamiento, con la opinión no vínc1:1lante 
de la Secretaría de Hqcienda y Crédito Público. En ese sentido, de conformidad con lo '¡ 
señalado por el artícw~o 17 fracción 1 de la Ley, ambo~ atribuciones son facultad exclusiva 
~I Pleno deynstituto. j 

El artículo 6 fradciones 1, XVIII y XXXVIII del Estaty¡o OrgÓnico, ~t6blece como at¡ibuciones 
del Pleno del Instituto, entre ·otras, la de regwlar, promover y supervisar el uso, 
9pro,vechamiento y explotación eficiente del espectro radiÓeléctrico, los recursos orbitales, 
lbs servicios satelitales, las redes de t61ecJmunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomu~icac;:iones, así c6mo el accéSd a infraestructura activa, pasiva e. 
insumos esenciales; interpretar, en su caso, la Ley y las dispósiciones administrativas en 
materia de telecomunicqciones y radiodifusión, en el ámbito d~ sus atrit;>ucione$, y las 
demás que la Léyy otros ordenamientos /e confieran. 

1 \ 
Así, conforme a los artículos 32 y 331fracción 1 del Estatuto Orgánico corresp9nde a la Unidad 
de C9_0cesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
ertmateria \)e telecomunicac.ione~, con excepción de aquellas que deban otorgarse a trávés 
de un procedimiento de licitación 'pública, para son¡ieterlas a consideración del Pleno. 

\ '<' ·' / ) 

En virtud de lo expuesto,-, considerandb q~e el. Instituto tiene a 
1 

su cdrgo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; fijar el mopto de las 
contraprestaciones por el otorgamiento de concesiones, con la opinión no l,:'.incúlante de la 
¡JUtoridad hacendaría, e interpretdr, en su caso la Ley, y las disposiciones administrativas en 
materia de telecomunicaciones y ,radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, el Ple~o, 
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\ ( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

como órgano max1mo de gobiJrno y. decisión del Instituto, 
facultado para resolver las. Solicitudes. 

se encuentra plenamente 
! / . i \ 

Segundo.- Marco normativd~plicable a las Soliclfudes. Si bien ía abrogada Ley Federal de 
TelecomunicaciG>nes no contertipló la figura de concesionamiento y/o permiso para 
radioaficlonado"s. no pue¡;Je pasar desapercibido para este Instituto que, en su momento, la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, en atención a lo dispuesto por el Reglarhento de 
Radiocomunicaciones de la Unión lnternational de Telecomunicaciones, reconoció a los! 
radioaficionados al emitir el "Certificado de aptitu/Jy autorización para instalar y operar 
estación del servicio de aficionados". Aunque dicho documento no hobilitoloa al 

/ radioaficionado para usar y aprovechar el espectro radioeil3ctrico, si -féconocía) sus 
capacidades técnicos; les otorgaba su distintivo de llamada, y les permitía la instalación y 
operación de uno estación radioeléctrico. 

1 / \ 

1 • ' 

En ese sentido. dado que todas las SolicitJdes se presentaron después de la pub[icaci¡Dn del 
Decreto de Ley y una vez iniciada la vigenc;ia de la Ley, es ,que procede resolver las mismas 
mediante el otorgamiento de concesiones/para usar y aprovechar bandas de ltrecuencias 
.del espectro ra¡¡Jioeléctrico, para uso privapo, .éon propósitos de radioaficionados, conforme 
a lo señalado en el drtículo el artículo 76 fr6ccióríl11 inciso b) de la Ley. 

1 • • ··... . . 

En ese sentido. de conformipad con el citado artículo, ese tipo de concesión confiere el 
pere\';ho para usar y aproVechar bGr:idas de frecuencias del espectro radioeléctrico con 
propósitos de: experiry(entación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo, pruebas temporáles de equipo o radioaficiohados, entre otros. ¡ 

1 \ 1 

Adicionalmente, señala que es/e tipo de concesiones ~o confiere el derecho de ~sor, 
aproyechar y explotar comercicilm~nte bandas de frecuencias del espect~o. radioeléctrico 
de uso determinado. · · J 

/- '/ 

· Por su parte. el artículo 82 de\ la Ley establece, entre otrfls cbsas, . que ef espectro 
radioeléctrico para uso privado con 1propósitos de radioadcionados, se concesionará 

! . ! 
directamente, hasta por un plazo de cinco años prorrogables; señalando además qué este 

/\ tipÓ de concesiones sérán intransféribles. 
i (, l '• .. 

En ése 9rden de, ideat considerando que las presentes concesiones se otorgarán en términos 

1
de la i'.ey, la vigencia que se les fije a dichas concesiones deberá comenzár a partir del 
otorgamiento de las mismas. 1 ' \ 

/ ' 

j 

Por su parte, en apego a lo señalado por el propio artículo 82 de la Ley, el Instituto estableció \ 
mediante los Lineamientos, los términos y requisitos que deben acreditar los interesados en 
obtener una concesión de las previstas .en la Ley. En ese sentido, si bien 5 (cinco) de las 
solicitudes fueron inic;.ialmerfte presentadas para renovar certificados de aptityd, dicha( 
peticiones contaron posteriormente con escritos en alcance, dentro de los cuales los 
solicitant,es/incluyeron por iniciativa propia el Formato IFT.J:;oncesión Radioaficionados, 

\ ,1 
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previsto ~n los' Lineamientos, por lo que es procedente evaluarlas conforme d los requisitos 
establecidos en el artículo 9 de dicha disposición. Estas solicitudes, sumooas a las 38 (treinta 
y ocho) presentadas al amparo de la ~~y y los Lineamientos, conforman 43 (cuarenta y tre)>) / ( ) 
casos con requisitos similares. -- _ \ ! ' 

Ahora bien, para el caso de cada una de lc{s 6 (seis) solicitudes que fueron presentadas al 
amparo de la Ley, pero con anterioridad a la entrada en vigor de los Linyamientos, se deberá 
analizar qu_e los solicitantes cumplan conrlos siguientes requisitos: (i) acreditar la nacionalidad 
mexicana, de conformidad (con el artículo 77 de la Ley; (ii) acreditar que cuentan con 
_capacidad operativa y técnica pqra operar una estación del servicio de Aficionados, como 
lo establece el artículo 25 del Reglamento/ de Radidcomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, de aplicación supletoria al~a LEJY, conforme al artículo 
6 de la misma, y (iii) acreditar el pa@o por estudio de la solicitud y, en -su caso, expedición del 
título de concesión oorrespondiente, conforme a lo dispuesto por la Ley-Federal de Derechos. 

1 1 ~ 

" - ) Cabe señalar que-si bien en el s~gundo párrafÜ\del artículo 75 de la Ley se establece ;que 
cuando la explotación de IÓs servicios objeto ,de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de unb concesión única, esta última se ot2irgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que 

1
el concesionario ya cuente con una concesión, tal situación no 

es Í'\3querida en el caso de las concesiones sobre espectro radioeléctrico para uso r:rrivado 
con propósitos -~e radioaficionados, c::omo se observa en propio texto del ~rtículo 67 
f{6cción 111 de la tey¡ al no haberse incluid0 esta modalidadde concesión. · 

' 
\ i 

Ter6ero.- Ahálisls de Jás Solicitudes. En lo relativo al análi~IS de las 6 solicitudes a las-c;¡ue no le 
es aplicable el artícl,llo 9 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través 
de la Djección General de Concesiones de Telecomynicaciones, torrí6 en consideración la 

) documentación requerida por las disposiciones aplicables al momento de la presentación de 
y/:Ja~citadas solicitudés como quedó establecido en el Considerando Segundo de la presente 

/--¡ Resolución. En ese sentido, tenemos que la evaluación consistió en losiglJiente: 
' _/ \ 
- ' 

1 (i) Los solicitantes presenta~on copid certificada de su acta de nacimiento y/o de la 
l 1 f credencial para votar, con (ª cual acreditan contar con la naci6nalidad1mexicana. 

\ 

\ 

(ii) _ Los solicitantes acreditaron capapidad técnica al contar con el certificado de l 
aptitud para instalm y operar estador¡es radioeléctricas del servicio de aficionados 
que les emitió la extinta Comisión Féderal de Telecomunicaciones, o bien·,con la 
evaluación que realizaban las autóridades P<(lra l¡:i emisión de ese tipo de 
certificadSs. 

(iii) En todos lds casos se a~reditó el pago (por estudio de su sdicitud y, en su caso, 
1 expedición del título de concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartado B, 

fracción 111, inciso a), de la Ley Federal de Derechos. 

- l 
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\ 

Por su parte, para los 43 casos restantes, l~s solicitan.tes presentaron la documentación 
requerida por el artículo 9 de los Lineai;nientos, ~espe2to de lqs concesiones para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con 
propósitos de radioaficionados;por ello, la Unidad de Concesiones y Servicios, q_través de la 
Dirección General· de"l'::oncesiones de TelecomunicacionE¡s evaluó dichas $olicitudes, 
conforme a lo siguiente: \ 

1
1 • 

l. 

11. 

111. 

/ 

Datos generales del Interesado. 
\ ) 

/ . ' 
a) ldefitidad y Nacion?lidad \ / / 

/ 

Los solicitantes acreditaron su_ identidad y nacionalidad a través de la presentación de 
copia certificada la docury¡entación por medio df? la cual acreditan contar con la 
nacionalidad mexicana. ' ( 

·, 

b) Domicilio1en el territorio nacional 
\ \ 

Los solicitantes señalaron.: en cada -caso, un domicilio en territorio nacional y lo 
acreditaron con copia simple del comprobar:¡té correspondiente. \ 

/ 

l Características Generales del Proyecto. J 
\ . \ \ 

A través d.el Formato IFT-Concesión Radioaficionados los solicitantes declararon dentro 
del numeral 11 su \proyecto, en cumplimiento a este punto. Mismo que incluyó alguna 
propuesta de distjntiyo de llamada, las bandds de frecuencias que son de su interés, 
coincidentes con aquellas atribuidas para el servicio del Aficionados y/o Aficionados 
por Satélite en el CNAF. ; 

/ . 
1 

Capacidad jurídic<!: técnica/administrativa y económica. 

~ 1 

a) Capacidad jurídica. La acredifación/de este requisito quedó satisfecha con lá 
presentación del documento de' identidad y nacionalidad enunc.iado en el num71ral'I, 
inciso a) del presente Considerand<p. " 

b) Capacidadtécnic6/administrativa. Lo~ solicitantes qcreditarowJste requi;;ito ya sea a 
través de sus respectivos certificados de aptitud cofno aficionados, los duales fueron 

·emitidos por la ex)inta ~omisión Federal de Telecomunicaciones, o bien, en el caso de 
un 1 aspirante a radioaficionado, mediante docum,entación probatoria de haber 
partic_Tado en ,sell\inarios o cursos relacionados con Ell servicio1de Aficionados. 

c) C<;ipacidad econéirnica. Los solicitantes manife~taron contar con los <ecursos 
económicos necesarios para llevar a ca~o las bctividades propias del servicio de 
aficionados en el apartal;Jo correspondiente del num9\al 111.3 del formato .de

1 
solicitud. 

' ( -
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IV. 

¡ 

Pago por análisis de la solicitud. 
\ ( 

En cada caso, los solicitantes acrkditaron el pago por estudio de su solicitud y 
expedk,;ión del título' 6Je concesión, en cumplimiento del artículo 173 apartqdo B, 

. fraccióh 111, inciso a), de la Ley Federal de Derechcl\s. 

Como ya señaló en el Antecedente VII de la presente Resolución, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad qje Concesiones y Servicios, solicitó 
a 11a Unid<\Jd de Espectro Radioeléc.trico su opinión respe¿to de las Solicitudes, así como la 
propuesta del monto de la c.ontraprestación correspondiente. Al respecto, y considerando 
que las 32 (treinta y dos) Solicitudes se resuelv~n.durante el año 201?, l~s. (etultan aplicables 
las opinione~ y dictámenes remitidos por la ynidad de Espectro RapioEiléctrico mediante oficio 
IFT/222/UER/DGPE/022/2017 de fecha 17 de febrero de 2017. ; ( -

( "" 1/ \ '= 
En dicho oficio, la UnidÓd de Espectro Radioeléctrico indicó que los dictámenes y opiniones 
de planeación, contraprestación1y de ingeniería que se remitieron con dicho oficio y que 
comprenden tanto las condiciones de operación como la propuesta de contraprestación, 
serán aplicables durante todo el año 2017, por lo qué las mismas deberán utilizarse al resolvér 
las ~olicitudes relacionddas con el serviyio de aficionados siempre y cuan~o. dichas solicitudes 
se fométah a consideración del Pleno durarte el mismo año. 

/ 1 . \ -

En ese~entido tenE¡mos que derivado del, anÓlisis realizado pÓr la Dir~cción General -qe 
Planeación del Espectro, la Unidad de Espeetro Radioeléctrico consideró procedente el uso 
de las band,as de frecuencias objeto d~ las Solicitudes con base e

1 
n lo siguiente: 

\ 

/ 
1 \ 

,- -

"( ... ) 
1 / 

La promoción del uso del espectro radioeléctrico para diversos fines diferentes al 
comercial resulta de gran relevancia para las actividades de planifitación 

-éspectral que lleva a cabo el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Además de 
esto, es d+ vital importancia considerar y recofiÓcer las cpntribuciones técnicas 
aporlacjas a las telecorritmicaciones y el valioso apoyo prestapo en casos de 
desastres naturales por la radioafición mexicana. 

. I \ 
Los sistemas de radiocomunicación que explotan los servicios de aficionados y 
aficionados por satélite, dispdren de sistemas de comunicaciones abiertas, 
mediante los cuales se transmiteh mensaj"ld a diferentesregiones geográfica~ para 
la, experim'entación y diversos ensayos de radioc;omunicqc;iones, que ademós, 
cumplen uha misión social al ser utilizadospara establecer comunicación en casos 

-"de catástrofe o desastre '(atura/. / ( \ 
! 

Los radioaficionados, utilizan diversos tipos de equipos de radiocomunicaciones 
para comunicarse entre sí, los cuales pueden sér fijos, móviles, portátiles \o 
temporales. LO: radioafición desarrolla una fuente de experienéÍa'f!n la exploradón 
de fenómenos de propagación y el desarrollo de tecn((logías para e/\uso eficiente 
del esp(Jctro radioeléctrico y proporciona una oportunidad de aprendizaje para 
todos don independencia de su ,ubica5ón y/o condición social. 

\ 
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Ahora bien. el artículo 1, Se¡::ción 111 Servicios radioeléctricos. punto 1.56 del 
Reglamentó de Radiacomuríicaciones (RR) de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (U/l) define ¡31 Servicio de Aficionados)corno: 'Servicio de 
radiocomunicación quEJ tiene por objeto id instrucción individua/, la 

i 
intercomunicación y los estudios técnicos. efectuados por aficionados. esto es, por 
personas debidamente autorizadas que se interesan en la radiotecnia con carácter 
exclusivamente personal y sin fines de lucro'. Asimismo, define el :¡ervicio de 
Aficionados por satélite como: 'Servicio de radiocomunicación 'que utiliza 

\ éstacio~es espaciales situapas en satélites de la Tierra AÓra los mismos fines que el 
Servicio de aficionados'.. 

\ / 

1 
En concordancia con lo anterior. el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
(CNAF). que es la disposición administrativa qu.f indica el servicio o servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una determinadcibanda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, indica diversas bandas de frecuencias 
atribuidas a /os servicios de Aficionados y Aficionados por satélite tanto a título 
primario como a título secundario. / / 1 

A efectos de ~ue estos se~lcios/ que s~ prestan en las distintas bandas\de 
frecuencias con categoría'a título primario.y/o ci'título secundario puedan coexistir. 
es menester que los sistemas utilizados para el servicio de Aficionados y Aficionados 
por satélite se apeguen de manera irr'dstricta a la estipulada en el CNAF,rasí como 
atender la dispuesfo en /oswtícu/os 5 ¡/25 del RR. 

! . "'-. '\ 
Sieryüd así, la operación de sistemas para el 'ervicio de Aficionados y Aficionadas 
por satéllt<'! se deberá limitar exclusivamente a las bandas

1
de frecuencias atribuidas 

en el CNAF a estos servicios\ En este S<(ntido. con la fina/iddd de promover el uso de 
los servicios ana/izay:Jos en la presente 'i¡oliclitud. así como de pro¡;.(over una práctica 
común internacional, se considera viable la prestación de dichos servd.os. 

Dictamen • / \ 
Con bqse en el análisis realizado y desde el punt'? de vista de planedción del 
espJctro.·eJ_ uso solicitado .dentro de las bandas de• frecuencias atribuidas a ,título 
Primario a los sxrvicios de Aficionados y/o Aficionados por satélite, así como\j las 
atribuidas. a títVJ/o Secundario a los servicios de Aficionados¡y/o Aficionados por 
satélite, se consiqera Pf?OCEDENTE. ·• 1 

No omito señalar que

1 

las previ(;dnes manifestadas en ~/presente dictamen s;~.:. 
aplicables a los solicitudes de opinión subsecuentes para usar)! aprovechaFbandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso privado. con propósitos de 
radioaficionados. Así mismo. en virtud de que na se prevén cambios desde el punto 
· . _ · -r¡eación del espectro para dicho servicio durante et pJesente año, 

esta opinión tendrá una vigencia al 31 de diciembje de 2017. Lo anterior sujeto a 
las condiciones y términos que se indican en el aparta.do siguiente., 

\ I 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias 
Frecuenciá~ 

Conforme a lo establee/do en el CNAF 
de operaoii5n 1 . 

Cobertura Sin restricciones .6 la coberturá s"j'icitada 
Vigencia 

Sin restricciones "I 'ª vigencia solicitada recomendada I .., 

( ... )" 
i 

I 

/ 1\ 
' 

\ 
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Asimismo, \Como parte integral de la opinión formulada por la Unidad de Espectro '· 
\ 

Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos emitió los 
1 

\cespectivos dictámenes para las Solicitudbs. En particular, en el di<;:tamen .contenido en el 
oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0156/2017 de fecha 13 de febrero de 2017 se establecieron las 
condiciones técnicas de operación para el uso y aprovecharT)iento d~ las bandas de ( i 
frecuencias atribuidas en el CNAF pára este tipo de solicitudes, entre las que se encuentran · 
las siguientes: i) Solicitud de información; ii) lnterfE1rencias perjudiciale~; iii) Servicios a título 
secundario, y iv) Radiaciones electromagnétiq:ís. Eh ~icho ~ictamen se señaló lo siguiente: 

) 
\ "Las presentes condiciones técnicas y características de operación son aplicables 

para las diversas solicitudes de Concesión para usar ~aprovechar bandas de' · 
frecuencia del espectro radioeléctrico para líse privado con /propósitos de 
radioafición. las c;va'f.s son válidas para su ap/icacioh en futuras solicitudes de 
concesión de esta:rhtJÓle." 

\ 
... Finalm~nte, de conformidad con lo establecido en artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 

'Constitución, mediante los oficios que se señalan en la Tabla 3 de Antecedentes, el Instituto 
solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a las Solicitudes. En respuesta a 10\ 
anterior, la Secret0ría expidió los diversos que se señalan en esa misma tabla, que contienen 
su opinión técnica respecto de las Solicitudes. \ 

\ 
) 

l 

/Cuarto.", Monto de 16 contraprestación. En el Dictamen DG-EERO/DVEC/006-17 del 16 de 
' febrero de 2017, emitido por la Dirección General de Economía\ del Espectro y Recursos 

\ 

Orbitales adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se señaló lo siguiente: 1 

\ 

1 . 

'\' 

( \ \ 

" .. .tomando en cuenta que este lip~ de servicio n;ffene fin!(s de lucro, no ge~era 
activ(dad económico significativo\ en la industr~9 de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y en muchas ocasiones tiene quEj ver con comunicaciones de 
carácter social. se propone definir el pago de la contraprestación con base en el · ··· 
concepto de expedición que actuolm€!nte establece el artículo 7 73. inciso B, 
fracción 111. inciso a) de la Ley Federal de Derechos del 20 7 7. mismo que establece. 
un cobro d<f 11473 pesos por el conc;epto de expedición del títl!fo de concesión·· 
para radioqfic1onados. • · • 

De esta forma. tomando como referencia el recién citado artículo y asumiendo 
una relación 30%-70% entre el valor de la coiltrapre-slación (gt;ante) y los pagos'- ·· 
de derechos. sé propone un monto de coritraprestación de 631 nesos por la 
expedición de cada títulÓ de concesión. · . ,.J 

'. 

2. ,Monto de Contraprestación ( 
El monto de contraprestación para la expii/dipiép de;cada título de concesión para 
uso privado con propósitos de rqdioaficior\ados, con base en lo fundamentado en 

\ 
) 

\ ) 
/ / 

/ 

_/ 
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el numeral anterior, es de $631 (seiss/entos treinta y un pesos 00/IOO M.N.) para el 
ejercicio fiscal.de 20/ 7. . 

\ 
/ 1 

3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
A la luz de lo anterior, la Secretaría de Hrn;ienda y Crédito Público, mediante Oficio 
No. 349-8-230 de fecha 2 de}Únio de 20l 6, emitió opinión favorable con respecto a 
la metodología y al ryionto de contraprestacipn que se debía cubrir en el 2e 16 por 
la expedición de cud/quier/fffu/o de con2esión para uso privado con propósitos de 
r9dioaficionados. En ese sJr;itido, dicha de¡:;iendencía confirmó ";l l 51 de febrero qet 
qño en cursa la misma opinión en tomó a la metodología )( su actua//zación 1. 

correspondiente a la Ley Féderal de Dereqnos del 2017. El monto contenido en'' 
dicho oficio fue actualizado conforme a la Ley Federal de Derechos del año en · 
curso. 1 

\ . 
. 

' 

Dictam,én / ( 
Con fundarpento en eJ.aitícu/o 2c9, fracCión VII del EstatutoOrgánico del Instituto 
Feperal de Telecomunicaciones se le solicita atejltamenteique por su conducta¡ 
conformejal artículo 33 fracción 11 del ya éitado Estatuto, sea sometido /:1 
consideración del Fileno de este Instituto el monta total de $631 (seiscientos treinta 
y un pesos 00/700 MN.) que deberán pagar cada uno de los concesiOilarios 
contenidos en el Anexo 1 de este dictamen por la expedición del título de 
concesión para l.)SO 'privado C,on propósitos de radioaficionados. \ - 1 

No omit~ se~tJ/ar q',J, las previsiones manifestadas en -~/ presente dictame~son 
aplicables a tas so/icifudes de opinión subsecuentes pata usar y aprovechar bandas 
de frecuencia c¡ét espectro radioeléctrico para uso privado con propósitos de 
radioatibf onados. Asimismo, en virtud de que no se prevén carbios desde el punto 
de vista de planeaclón del espectro para dicho servicia durante e/presente año, 
esta opinión tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 201 7. 
( ... )"(sic). 

; 1 

'Énfasis añadido. 1 · ... 

( 

Derivago. de 10.a~t~)ior, co~si~ando ~ue las S~licitudes cumplen con l?s r~qui.sitos té'?~~cÓs· 
regulafonos y JUnd1cos aplicables y que la Unidad de Espectro Rad1oelectnco em1t10 las 
opiniones correspondientes de conformidad con el CNAF, el Prleno del Instituto estima 
procedenfe resolver d~ manera f6vorable las Solicitl\des, rriediante el otorgamiento de un 
título de concesión pqrq usa( y aprovechar las bandas de frecuencias del espectrb 
radioeléctric¡:o para uso privado coi;r propósitos de ra~ioaficionados, a favor de cada una de 
las siguientés personas: \ ./ , · , 

No. Solicitante / 

l Rafael 2orza V allc/dares -

2 
/ . / 

Sálvador A¡:¡uayo García 

/ \ 

No. 

. 26 

27 

.. 
Solicitante 

' Marcos Villerias Silva 
'--, 

Ga.briel Quintana Ponce de León 

\ 

/ 
( 

1 

-

\ 

15 

! 

( 

\ .. 
• 

\ 



I 

J 

\ J 
/ 

( 
3 ; Lózoro MoralesDelaado 28 José\uis Esteban Sánchez y Martínez 1 

' '\ \ 
4 Jesús López Torres ( 

María del Ca~men Angelina Domír\guez 
29 Sánchez \ 

1( 
1 ! 

! ' 
5 

~ /-~ \ Alvaro Zea Morales 

6 Joel Noel Witvrun Ávila "\1 

7 Roberto Soltero Acuña 

i 

30 J<ese David Gutiérrez Cuevas 
( 

31 HuQo BiQurra Armida 
----" 

32 Miauel Anael Barrazo Ramírez 

8 Gabriel Garduño S<ilnsoube 33 Héctor Manuel López Cruz 
) \ . 

9 Arturo Renovato Moreno / 
I 

( 

34 Juan Ramos Ruiz -
\ ·. . ' 

10 Elv Shaooli Sitt 35 Roaelio Cervantes Aauayo 

' 

\ 
11 Benlamín Jiménez Jiménez I 1 

36 IQnaciq' Lazalde Muro 
) 

! 
1 /( i2 Leonardo Villavic;encio Canett 

1 ( 
37 José Luis Hernández Solís 1 

/ L 
13 José.Hernández Mofales 38 JorQe Zurita y Deya 

' \ 
14 Manuel Martínez Garza \,_ 39 Alfonso Aauilera Gonzál~z 

J 
15 Daniel Gutiérrez Casillas 

Mario Alberto García Val~via 
40 JorQe Luis VgrQas Betancio 

' 

/ 

16 41 J, Salomé Sánchez López 

17 Armando Guerr~-;¡, Vern:i 
' 

42 José Cruz de Anda Ramírez 

) 

' \./ 

18 José Luis Gómez García - , .· ,, 
_/--

19 J, Jesús Rodríauez Rodarte 

I 

Carlos Alfredo Vilk~lva AcevedoJ 
' 43 

/ I 

44 Ánael Ramón Fernández Chávez 1 
' 

( 

( 20 Man~el Fernando Díaz Echeverría . 
' 

45 'José Octavio Rarniro-Álvarez Takevas 

21 José Luis Gutiérrez González \ 
' 46 Ri¿ardo Solano Vázquez 

22 Néstor Antonio Arce 'vlillavicencio 47 Juan Roberto Gaxiola ' \ 
23 Jesús Gilbert~ Mezo Lee 

---
48 Francisco Emmanuel Moí<SJ Martínez 

1 1 ' 
24 Pablo Uvaldo Sánchez Hernández 

1 

25 Serr:iio Edelmiro Gutiérrez Peña\ 

49 Yolanda del Carmen Morqles ) 

Por lo anteriorme~t13 señalado, y con fund~mento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Pqlítica de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, 15 frac,.eiones IV y VIII, 16, 17 fracció~ 1, 75, 76 fr®ción 111 inciso b), 82, 99 y 102 
de la L~Federqil de Tblecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción l. 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 173 apartado B, fracción 111. inciso 
a) de la Ley Federal de Derechos, y l, 6 frbcciones l. XVIII y XXXVIII, 27, 29 fracción VII,· 32 y 
33 fracción 1 d(?I Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
"Cuadro Nacional dJ Atribución de frecuencia:( publiéado en el Diario Oficial de la 

J \ _( -
') 

) \ 16 
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Federac1on ~I 120 de octubre de 2015, y )articulo ,9 de los L1neam1entos generales para: el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicacionesjt Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
julio de 2015, este ÓrganoAutónomo emite los siguientes: ·, 

) 

RESOLUTIVOS 
\ 

PRIMERO.- Se otorga a favor de las personas que se señalan en la tabla siguiente un título 
de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso privado con· propósitos de 
radioaficionados, cori und vigencia d(l 5 (cinco) años contados a;-partir de su 
otorgamienhs¡: / ; 

\ 
\ 

J 
No. Solicitbnte 

\ 1 
'-, 

Soliditante No. 

l Rofoel Corza Valladares 26 Marcos Villen-'s Silva ' 

! 

2 Splvador A~uavo García 
) 

27 Gabriel Quintana Ponce de León 
\ 

3 ' Lázaro Morales Delaado 28 ~osé Luis Esteban Sánchez v Martínez / 
' / ) ! 

4 Jesús López T arres 
\ María deJ Carmen Angelina Domínguez 

29 Sánchez 
/ 

5 Álvaro Zea Morales 1 

--
30 Jese David Gutiérrez Cuevas / 

' 

6 Joel Noel Witvrun Ávila 31 Hugo Biaurra Armida 
~ 

7 Roberto Soltero Acuña 32 Miauel Ángel Barr6z0-Ramírez 
! 

8 Gabriel Garduño Sansoube, 33 Héctor Manuel Lóoez Cruz 
- 1 ! 

9 1Arturo Renovato Moreno 
! --

Ely Shaooli Sitt '¡ - '! / 
10 

/ 
34 Juan Ramos Ruiz ! 

! 
~ 

35 Ronelio Cerva'ntes Aguayo 

11 Benjamf n Jiménez Jiménez 36 lanacio Lazalde Muro 
\ 

L~onardo1 Villavicencio éanett 
/ 

12 
,_/ ) 

37 José Luis l'lernández si<ilís ·--------
' / 

13 ,José Hernández Morales 38 Jorae Zurita v Deva · 
' -

' 1 

14_ LManuel Martínez Garza ·._ 39 Alfonso Aauilera González 
' 

' / 15 Daniel-Gutiérrez Casillas ! ( 40 Jorne Lui{Varoas Betancio 
-e 
16 Mario Alberto García Valdivia 4) J. Salomé Sánchez López 

\ ) 

17 Armando Guerrero V~Ó 

18 .José Luis ~mez García \ 

-- -

42 José Cruz de Anda Ramírez 1 
- i 

43 ' \ 
Carlos Alfredo Villalva Acevedo 

-~ 1 
-

1 ( 

_/ 
-

( 
,_/ 

" 1, 

\ 
( 
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19 J. Jesús Rodríauez Rodarle 44 Ánael Ramón Fernóndez C~óvez 

20 Manuel Fernand~ Díaz Echeverría 
/\ 

45 José Octdvio Ramiro Álvarez Takeyas •' 

21 José Luis Gutiérrez Gonzólez 46 
/ 

Ricbrdo Solano Vózquez 

2¡2 Néstor Antonio Arce Vill~vicencib 47 Juan Roberto Gaxiola 
I I 
23 Jesús Gilberto Meza Arce 48 Francisco Emmanuel Mora Martínez 

\ 
24 Pablo UvQldo Sónchez Hernóndez 49 Yolanda del Carmen tV1orales 
___ / 1 

'· 25 Ser¡:¡io J?delmiro Gutiérrez Peña i \ . 
\ 1 

\_ 
SEGUNDO.- Las personas\señaladas en el Resolutivo que antecede, deberán presentar 
al ,Instituto Federal de Telecomuni\::aciones el comprobante de pbgo, en una sola 
exhibición, d~I aprovechaJ"('liento por coocepto de contraprestación autori;mdó por el \ 
Pleno del Instituto Federal 9'Je Telecomunk::aciones, por un monto de1 $631.00 (sE¡lscientos 
treinta y un pesos 00/100 (Vl.N.), dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguien;es a la 

1 fecha en que se notifique !'a presente-Resolución. ' 
/ 

! 

// j 
TERCERO.- En caso de que no se reciba por parte de las personas señaladas en el Resolutivo 
Primero de la presente Resolución el co_mprobante del pago del aprovechamient,o por, 
concepto de contraprestación señalada en el ResolutivÓ anterior, dentro del plazo 

\ 

establecido para tales efectos, la preseQte Resolución quedmá
1
sin efectos en lo que a ellas 

respectd. y, en consecuencia, se tendrá por negada su soliÓitÚd de concesióh para us¡:_i r y 
aprovechar bandds de frecuencias del espectro r.adioeléctrico para uso privado con 
.propósitos de radioaficionados. 1 . \ 

/ \ . 1) 

l . / ) ( 1 \ \ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesio['\es y Servicios a notificar a cada una de las 
personas1señaladas en el Resolutivo Primero, el conteni_do de la presente Resolución. 

\ \, \ 

QUINTO.- U'na vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundcl, Tercero y Cuarto, el 
C,omisionado Presidentk dél Instituto Federal de Telecdmunicaciones, con base 'tn 11as , 
fckulfedes que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal. 
de Telecomunicaciones, susc1(birá' los títulos de concesión respectivos. 

( 

~ / 

SEXTG.- Como consecuencia de lo señalado ~ eVResolutivo que antecede, se instruye a la 
' Unidaq(9e Concesiones y S~rvicios a hacer entrega/a las personas,;señaladas en el Resolutivo 

Primero de la presente Resolución, los títulos de concesión sei'jalados en dicho Resolutivo. 
\ _, . 
) 

'1 / 

\ 
.-, 

\ \, 
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/ 
SÉPTIMO.- Inscríbanse en Jíl Registro Público de Concesiones los títulos de c?ncesión señalados 
en el Resolutivo que anteced$, una vez que sean ,debidamente notificados a los interesa<¡Jos. 

"'\ . ' . 

\ 

( 

/ 

1 Oswaldo Contreras Saldíefar 
misionado Presidente 

\ 

) 

Comisionada 

i ) 

\ ~' 
f Mario Germán Frorr\ow Rangel 

'"Comisionado 

A;=zr-
AélciYo éuevas Teja 

Comisionado 

\ 

Javier•Juárez Mojica 
Comisionado , 

) 

/ 

\ 

1 \ // 

\ 

Comisionado 

// 

J 

la presente Resolución fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinprio celebrado el 18 de octubre 
de 2017, por unanimidad de voto~ de los Comisionados Gob'riel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrtaha Sofía Lobordini Jnzunza, Moría Elena )Estovillo 
Flores, Mario Germ_t:J __ n Fromow RonQ_el. Adolfo Cuevas Teja, Jo,vier Juórez Mojica y Arturo Robles RovÜlo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
frocl:iones 1,y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la 

1
constitución Polít!ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y .15 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en !9~ artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico de! Instituto Federal é.ie Telecomunicaciones, 
mediante ACUf:trdo P/IFT/181017/627. ¡ _ 

\ - \ \ 
El CÓmisionOdo Javier Juárez Moj!ca previendo su ausenci9 justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 
45 t~rcer29rr9fo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo d~I EstatÜto-Orgónico del Instituto Fed~ral de 
Telecomunicaciones, ,,...---" \ "' 

\ 

\ 

( 
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